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LadlsycB, ordene? y anuncios qu<? hayan de iii 
ícr:ír»e en los BOLI¿T¡:<KS OFICIALES se han de. mandar 
el Gafa Político respr-ctivo, por cuyo conducto se pü 
• t r i a i Jos Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden dt 6 de abril d¿ 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PRECIO DE SCSCRICIÜN.—En esta capital, llevado á domicilió, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i i rs. al mes; 36 j&\ trimestre; 72 él semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en Jas oficinas del BOLETÍN, 
Corredera'baja de San Pablo, número 59, baio-—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nümjjro suelte 2 reales. 

ADVEI\TEiSClA fcUlTOKiMj. 

J'Jts' t J jii.. |JMF/• nflilJIi fi • <iflf>£ ' íib< "FI/ütn 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceiw, . 
iiiente al servicio nacional, que dimano de lai 
mismas; pero los de interés particular pagaTánun 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

SS. MM. 
Zarauz sin 
salud. 

y AA. ftít. 
novedad en 

continúan en 
sn importante 

SEGUNDA SECCIÓN. 
-ib/1 fllf.lt mIU%S*i . ' • 

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secsion de Fomento.—Negociado 5.°—Cir-
cular. 

Son varios los pueblos de esta pro
vincia que no han remitido á esta Sección 
de Fomento el estado que, acredite el 
pago á ios profesores de primera en
señanza de la consignación de personal y 
material correspondiente al cuarto tri
mestre del año económico de 1864 á 05, 
no obstante lo dispuesto en la legislación 
vigente y el tiempo trascurrido desde" 
que terminó el citado ejercicio. 

No puedo tolerarse lal morosidad en 
tan importante servicio, y por lo tanto he 
acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
de los pueblo? qnxj no bayan remitido e l 
referido estado que lo verifiquen dentro 
de], preciso término de diez dias, que 
principiarán acontarse desde el siguien
te al en que se halle inserta la presente 
circular en el \\olcti)i Ofi&irt de la pro-
virón. 

Madrid 16 de agosto de ¡i 865. 
•, u * í E( Gobernador^ i 

9b Olfi 

S e c o i o n d e G o b i o r n o . - S u i n i u i s t r o s . 1 M'JfL 

- Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con.e^/Sr, de Guer
r a jMOo.jlie dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 10 de 
setiembre de 18i8 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han do 
abonárselas especies de suministroscor^ 
respondientes, al a^es de julio último, 

etóó1'medid 

•uii ¡snl%n m ^ m unido 
M fabíon. . . . . » 91 
Cebada Tandgai . , • . . 221 ;.84u 
PajaaVroba 1 96í 

respondíanles, al mes de juli. 
sean los.«igu^D^es¿" 

rr. 
-«ata r " T , ; ' i t»"t'p4 

Aceite arroba 47 76 
Lefia arroba 2 03 
Carbón arroba 6 6 5 . 

Lo que se inserta en q\ Boletín Oficial 
para que llegue á noticia do los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 do cada 
mes las certificaciones de los precios de : 

los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 18 de agosto de 1865. 
SI Gobernador, 
Duque de Sest j . 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
dbs y media de sw tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Haciéndale la Jun
ta de Caréeles, en la Sala de Sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para rematar eo et/uejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
lasoárceles dé esta capital, y la del acei
té y jabón necesarios para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, lodo COQ sujeoion 4 los.plicgos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 16 de agosto do, JSGD. 
El G.bAsruador, 

* - D u q u e . d e S e s t o . 

J O T A AUXILIAR DE CÁUCKI.Ká DÉ MADRID. 

1'liego de condiciones bajo el cuidW Jttnt;i do 
C!ím:étes'Acesia corle Haca á pública $ul>asla 
el suministro de los raciones ¡de menestra ña 
• p a l o s p r e s a s y p r ^ s ppbr^ de las cárcelft 
de e,la capital 

j j ^ ' í l j á cónlralh,empezara á TOgiT el 
dia l.*'de octubre próximo/y tenninará; 
el 508tmt iembre de 4866iupi/. n 

-£L» 1 , ;EF contratista eslaiAotíbligajdo 
á suminislrai^tfriáittcnFe-'las paciotws 

0 3 ! | dé méneslr^'\aOT , i<^d¡Bidflld^y:' laar.de 
ehfermeria para el alimento de los pre
sos pobres de ambas ra robles ¡sVgifint ,*t 
pedido que so baga por la persona desü? 
nífaV ul efecto. 

3.* Las raciones que se suministren, 
han «le consistir en des1 menestras^ que; 
séaislribuiran una por' la:mañana y'üto*i 
por la tarde en la forma siguientes; ni «»b 
tlfestiq r, Biiaíliq «b OíiS? I* n;l '.'ó 
Domingo, lunes, miércoles y vifrne^.,, 

Porla mañana. 
• Cfmi ñZOtíp r„: j ojohíI 

Tres onzas 4e judias. 
Seis id. do pata tas. 
Media id-^le a r r o z ^ , bia*| •.O 
Seis adarmes d« tocino. 

dt> oloiao TíiTioa ana v ^•aoit.Uú 
-fio J D o a ^ ^ d ^ ^ r ^ o ^ f t i s j . tüi f i í f lü 

Dos id. de judías. 
Una y media id de arroz. 

'• . Seis adarmes de tocino. 

l&arióát jueves y saltado. 
Por la mañana. 

Dos onzas de judías. 
Siete id. de patatas. 
Una id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Paracada 50 plazas. 

Cinco cuarterones do sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Si considerará como parte do estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para.su buena cocción, que; ba de ser 
precisamente do carbón de encina y sin 

1 parte alguna de cisco;, y los raciones de 
enfermería, que por término medio podrán 
graduarse en 10 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una do tocino, con media de 
salp'todo de buenacalidad. y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de estasy preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la <ic villa. Si porla de ipdo-

ten-jen-lascocinasdé las cárce'es fuese 
coftfeniente la mezcla del cok con el car
bón vegetal, la Junta potlrá disponerlo 
así, síri»quelaimezela<eseeda,u,euna l a 
cera fiante del total comiMistible q ü p , ^ 
consuma¡enid.chos aparalQs. 

•1. a Al lijar el propínente el ,precio 
década ración.tendrá en cuenta (pie es-
táá tjotoprondidaí en ellas lodos los ar
tículos anterinrmento mencionados y que 
no se¡hará .ahono alguno, por separado., 

o.* Las.- legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular ed suclase,.sin mezcla, alguna ni 
averia de ninguna especie y en todo con-
fórboeiádas muestras;que han de preseJUr1 

tarso, con arreglo á la ooiuljiciop \j)tíu\¿ii 
6." , El Excmo. Sr. PresKJlen^ Awh 

Junta, y en su delegación la persona que 
desigpe ó el Sr. y^ea¡l de turno, examina
rán y probarábi siempre que así To esli-

ponen las, comidas de los presos; en su 
defecto lo har.1 el encargado de la Junta, y 
en el caso de que cualquiera de los men
cionados señores encentrasen ser de ma
la calidad, así en crudo cómo en condj-
niénlo, podránu Btói% Te¿orioctifr»léhító 

I de. Peritos nombra ios por ambas partes¿ 

y de nn tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el esco-
lenlísimo señor Prcsiilenlc. ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista, é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición. 

7.» Por la mala calidad délas espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
e| tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una mulla da 
500 reales por la primera vez; 1000 
reales por la segunda v 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta¿ 
podrá la Junta deliberar si \\ \ hi.-ar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso so sacará á la 
quiebra. 

- Í .8 .* El contratista hado mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al suministro de un mes, toruando;por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 ra^ 
ciónos diarias, y con objeto de que ta Junta 
ó cualquiera'de sus individuos, y además 
la persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar, cuando le pa
rezca su buena calidad, se lo faqililará 
en uno de los establecimientos el corres
pondiente local, sicndo.de su cuéntala 
preparación de él; este repuesto le ser
virá (fe fiafta. y id encargado de la Jun-

le^de los aparatos económicos que exisr, la queda responsable deque exisla cons r . 
tantomente.. 

0 / Estará obligado el «pnIr»lisia á 
hacer la entrega de las raciones dentro 

•délos '^Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada por' 
la Junta, quien presenciará su fieso. al 
tiepipo de entregarlos á los.cocinero^ 
para examinar su calidad y caotidadirj 

10. Sííió en el caso de que-alguna-
vez sw altero el alimento para lo8p.resosVi 

por disposición superior, podrá <jl pjrp-
veedo-, previa la competente justilica--
cioh. recamar los perjuicios que se le. 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; más si por el contrario tu
viesen menor coste las especies qu¿ en
tregue, la Junta tendrá opción áiina re
baja '¿fárlbál, en el precio de las racio
nes, oyendo al contratista en justa aV 
fensá'do sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre elüeontralista se aboaará.por 
mensualidades vencúlas, y en virtud del 
correspondiente libramiento.que se }o es«* 
pedirá; previa liquidación quejiado ípr-
ítíarse-del uúmej'o de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oporUujár> 
trienle linawtecito del suministro prac-
-oeoup .eoIüúüTu eodoibeboÉu^feíni'iijL'a 
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ticado, visada por el sefior Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la 8.* condición. 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condicio

nes 6. a y 7.* obligasen á la Junla á acor
dar la rescisión del conlralo perderá el 
depósito que le sirvió de fianza, por no 
cumplir con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico y presentar muestra de todos 
los artículos que deben suministrarse, 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que ei en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8. a 

15. Lia-Hroposiciónés se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
mueslras de lodos los artículos media h o 
ra anles del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después tío empezado el acto. 

Tara entenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cérceles de esta capital bajólas con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles; y según 
las adjunta* muestras, por el precio 
de. . . . . . . cents, cada ración, y para ase
gurar es a proposición presentóla cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se ex ig^en la condición 15. 

(Fecha y firma).» 

Toda proposición que no se halle re 
daclada en estos términos, á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el "depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

'i 0. La subasta se verificará el dia 1 o 
de'setiembre próximo, á las dos y media 
de lá larde, anle la comisión dellacien 
da de la Junta do de cárceles en la sala 
de sesiones del Gobierno de provincia. 

"Se procederá a lo lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 

• de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
abrirá licitación por espacio de 45 mi
nutos enlre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
v.'/. hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio, por venlajosaque fuere. 

17. El remate nj tendrá efecto has
ta q u e o b t e n g a la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe do escrituras, pa
pel sellado, v dos copias en el de oficio. 

Madrid Ú de agosto de 1865 —El 
Secretario Alejo Roees y Val.—A p r o b a 
do.—El Gobernador, Presidente, Duque 
de Sesto.—Es copia, Méndez. 

Pliego de condiciones liajo el cual la Juntado 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado délas 
cárceles de esta corte, y del jabón para ella* 

- vado de. las ropas de los presos y presas po-
. bres de las mismas. 

u imop 16 ob." .. ... 
1 . a La contrata empezará á regir el 

dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de selierobro de 1866. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se le Inga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . a El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se

gún cálculo serán de 26 á 30 de aceite 
diarias en verano, y de 35 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mea, poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesándo
se el jabón dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días yfcoras que le desig
ne la persona encargada por la Junta. 

4 . ' La clase de aceite y jabón ha de 
sor de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . ' . El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, óel señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo lengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por ta Junla, 
y enelcaso que fuese mala sudase, ó se 
hallase incompleto previo reconocimiento 
de perilosnombradospor ambas partes, y 
do un tercero si no hubiese avenencia 
nombrado por el Excmo. señor Presiden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
bueña-calidad,-poniéndosele eL importe 
en cuenta al conlralista, é imponerle la 
mulla correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, pesó ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa.de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el conlralo, y entonces per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de l000rs . vn. en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y acom
pañará el documento que asi lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el acto del remate, csceptuan-
do el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que -se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
óonociraienlo de que el .contratista tiene 
en depósito én los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le 6erá devuelto. 

9 . a El importe del suministro de 
aceite y jabón que haga el contratista se 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virtud del correspondiente libra
miento, que se le espedirá previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el señor Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junla, acredilcndo la existencia en los 
almacenes de ta cantidad de aceito que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar recision del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito 
del aceite de que trata la condición 8. a . 
se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad 
del mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas despnes de empe
zado aquel. 

Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

»Me conformó en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado porta Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón; 
y para' asegurar esta proposición pre

sento la carta de pago que acredita ha
ber hecho el deposito que se exige en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redac

tada en estos términos será declarada'1 

nula. 
La subasta se verificará el dia 15 de 

setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, anle la comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin
cial Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 10 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no lendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente será de cuenla del 
conlralista el importe de lá escritura, 
panel sellado y dos copias en el de oGcio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario, Alejo Hoces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. 

SESTA SECCIÓN.' 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO. 

j küKJlUí JÜlaioft: h ti* tilVláii'lv.| 

El 16 de setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, se v -riíicará en el local 
de las oficinas de la Junta, calle de los 
Donados, núm. 4, la subasta para las 
obras de reforma que han de ejecutarse 
en la verja que cierra el hospital de la 
Princesa por el paseo ó ronda de Are
neros, bajo los pliegos de condiciones y 
presupuesto siguientes: 

Icuuuft 
CONSTRUCCIONES CIVILES DE LA PROVINCIA 

DE UADUtth 

Hospital de la ?rincesá.. 
.\.<of)j i , n v r i 

Pliego do condiciones lacultativas para las 
obras de reforma (juo se h<m de ejecutar en 
La verja de hierro y zócalo do cantería (pie 
sirve do cerramiento al mencionado hospital 
por el paseo oronda do-Areneros. 

| . t T¡¡v^j e j ^ ' l T ¡ t y ob soi 
1 .» El contralista se sujetará en on 

lodo á estas condiciones, en las que se 
designa la clase de obra que hay que 
ejecutar, siendo de su cuenla lanío los 
materiales como los jornales y demás 
gastos que ocurran. 

2 . a La obra proyectada consisto en 
desmontar con el mayor cuidado posi
ble la verja que se halla colocada sobre 
el zócalo que da á la rondado Areneros, 
dividir cada tramo en dos, colorar diez 
pilastras nuevas de piedra, volver á 
sentar la misma verja y pilaroles, hacer 
una puerta de hierro y fingir otra. 

5. a Las pilastras citadas han de ser 
de piedra berroqueña con el despiezo y 
dimensiones que se marcan en el plano, 
ateniéndose á las aclaraciones que dé 
el sefior Arquitecto en caso de duda. 

4 . a Donde corresponda colocar pi
lastra, se abrirá una caja en el zócalo 
hasta el cimiento, sentando sobre este y 
á la altura conveniente una losa de 
On.,18 de altura, 0 m ,83 de lado, y el an
cho de la caja, haciendo un vaciado en 
el centro de dicha losa de 0 r a ,06 de pro
fundidad para el asiento de dichas pilas-

quedando incrustadas completa

da caja, que tendrá siete cení ¡metros de 
entrega, emplomándolo con cuidado en 
piedra, y acuñando con tierra en los pi
laroles: además y para mayor seguridad, 
se coserán á la llanta inferior unos tro
zos de la misma clase de dicha llanta y 
de 0 m ,28 de línea, y que se colocará de 
melr 0 á melro próximamente, acompa
ñado de un locho escamado, perfecta
mente remachado á las llantas, el únese 
compondrá de una barita y un trozo de 
hierro en forma de pirámide truncada de 
siete centímetros de altura, su base ma
yor que será la inferior de seis centíme
tros, y la otra de cuatro centímetros, 
haciendo en el zócalo y donde [[corres
ponda una caja capaz de contener dichos 
tochos, emplomándolos con esmero para 
su seguridad. 

7." La puerta practicable será d e 

hierro, compuesta de dos hojas recerca
das con llanta de ocho milímetros de 
grueso y cinco centímetros de tabla, con 
balaustres sobrantes de la verja actual, 
colocados á la altura general y sobre 
otra llanta igual, remachándolos arriba 
y abajo, y de un zócalo enrasado á dos 
haces de dibujo sobre chopas de dos mi
li metros de espesor, colocada sobre bas
tidores de cuadradillo fijado en las 
llantas. Para fijar estas se colocarán dos 
tejuelos embebidos en el batiente y dos 
practicados en la i a r l e superior de la 
pilastra, en los que entrarán las muñe-
quillas qne previamente estarán coloca
das y perfectamente aseguradas en los 
puntos que corresponda; para su seguri
dad se colocarán dos pasadores de rabi
llo con hierros de condenar, y una cer
radura recercada, asi como para la ma
yor facilidad en abrir y cerrar, se em
beberán unas llantas de hierro en el so
lado, formando el arco de círculo que 
describe coda hoja. 

8. a lía phm ta fingida consistirá en 
colocar el antepecho do piedra rehundi
do con respecto al general, y poner so-
bre'él un tramo de la verja clu al on 
los términos que se espresa en la condi
ción 6. a 

•' 9 . a En la nucrla descrita ?e coloca
rá su correspondiente batiente de piedra 
berroqueña de dos metros, 93 centíme
tros de iargo, lóú cenlimolros de ancho 
y 42 centímetros de altura, con sus cor 
respondiente.^ rodadas. 

10. Para la colocación de la Macla, ' 
de que se habla en la condición 2 . a , se 
solará por el trasdós de la puerta con lo
sas de piedra berroqueña ranurada, do 
18 centímetros de espesor, un trozo do 
terreno que centrado con dicha puerta 
tenga cuatro meiros en el sentido de! 
zócalo, y,dos metros de salida. 

11. Terminada que sea ia colocación' 
de la verja, se procederán darla una ma
no de minio ai óleo, y dos al color que 
se determine, también al óleo. 

12. El recibido de las piedras se lia
rá con mezcla de cal y arena, las quer 
forman el solado y el zócalo con estuqui-
llo fino, cogiendo después todas las jun
tas con betún de cantero. 

15. Acometiendo ai solado, y en la 
superficie que resulta prolongando la li
nea de los pabellones hasta el zócalo de 
la verja, y ta del lado- izquierdo del se
gundo pabellón hasta la medianería, se 
afirmará el terreno con un empedrado de 
morrillo sentado sobre una capa de are
na, colocando la piedra de tizón, enle-traS, i j u w a u u u » u w » « o » » w » « v v u . r . v , , « n a > C O l ü C a i l U V ia. | » y » « - — .- . 

mente en las espresadas cajas abiertas chándolo perfectamente, bien apisonaoo 
de antemano. después, y vuelto á entechar, WJgJj 

5 . a En el vano de pilastra á pilastra 
se pondrá un pilarote de hierro de los 

3ue existen, colocado en )a c o r r e s p o n 
i e n t e caja que se abrirá en el zócalo, 

emplomándolo perfectamente después de 
haber presentado la verja. 

6 . a Para asegurar esta, se abrirán 
dos cajas en oada lado de tas llantas, y 

! dos qoe lía y también en cada uno de lo» 
t pilaroles, y son con el objeto de recibir 
un ramal también de dicha llanta en ca

des puta , j 
dolé inmediatamente con arena buena; 
ateniéndose el contratista á las rasantes 
que se marquen. 

14. Todoá los materiales que se em
pleen en la obra serán de la mejor cali
dad, bien preparados para el objeto á 
que se apliquen, y empleados en las 
obras según las reglas de buena cons
trucción, siendo desechados los que no 
reúnan las condiciones siguientes: 

Piedra: deberá ser de grano ¿no y 
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p a C i o , do color azulado, sin hojas, 
C°barro3 ni desportillos, y completa
n t e cnajada; la labra será esmerada, 
Sen á escuadra y perfectamente con
cluida á escola. 

flierro: será forjado, maleable y sin 
jiojas, quedando los empalmes y rema
ches perfectamente concluidos. 

Mortero: se compondrá con dos partes 
¿e arena y una de cal apagada por in
mersión, todo ello perfectamente balido. 

Estuco: se formará con dos partes de 
arena lavada, una de cal cnlechada y 
otra de yeso blauco. 

15. Para mayor inteligencia del 
contratista, se acompaña á estas condi
ciones el plano de la mencionada verja, 
pilastras y puerta, debiendo sujetarse 
en la parte de construcción y decoración 
á los replanteos, plantillas y detalles 

Iue verbalmente y por escrito le dé el 
jrquiteclo director de la obra ó persona 

que le représenle. 
Madrid 11 de mayo de 1865.—Bruno 

F. de los Honderos."— Ks copia.—El Se
cretario accidental, Diego de Flores. 

PJiego de condiciones económicas para las obras 
de reforma que se han de ejecutar en la vor-
ja do hiárro y zócalo de cantería quo sirvo de 
cerramiento ;d mencionando hospital por el 
•paseo ó ronda de Areneros. 

1.» El contratista se obliga á ejecu
tar todas las obras necesarias á dichoob-
jeto, con sujeción al adjunto presupues
to, planos y pliegos decondiciones facul
tativas, por la cuntidad en que se adjudi
que el remate. 

2.* Servirá de Upo para la subasta 
la cantidad de 26.798 rs. 66 céntimos 
en que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposiciones por mayor 
precio. 

3.* La subasta se verificará al tenor de 
lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
mayo de 1852, en el dia y hora que pre
fijen los anuncios, observándose en ella 
el orden -que la misma instrucción esta
blece. 

4.* Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptándo
se al adjunto modelo; y solo en el .caso 
que resultasen dos ó mas proposiciones 
completamente iguales, siendo las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
señor Presidente determine, debiendo 
ser en este caso la primera mejora de 
300 rs. y las demás á voluntad de los li
cita dores, con tal de que no bajen de 50 
reales. 

o.* Para lomar parle en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
de la cantidad á que asciende el presu
puesto de las obras. 

6. a En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documenlosde los 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas; el del mejor postor 
se ampliará hasta el 10 por 100 y secón-
servará como garantía OL el espediente 
hasta que baya terminado por Completo 
su responsabilidad, con la recepción de
finitiva de la obra. En el caso de des
aprobarse el remate le será devuelto tam
bién al notificarle aquella resolución. 

7. a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el acto del remate para 
firmar la diligencia de él y aceptarla en 
su caso. 

8. a El remate no causará efecto al
guno hasta que obtenga la necesaria 
aprobación. 

9 / Las obras deberán quedar per
fecta, y totalmente concluidas en el tér
mino de tres meses á contar 215 días des
pués quo se le nolilique la aprobación del 
remate, debiendo dar principio á los tra
bajos dentro de los espresados 25 días. 

10. El pago de la cantidad en que 
queden rematadas las obras, se verifica
rá en dos plazos iguales, el primero á 
la mitad de la obra próximamente, en 
vista de la medición parcial que se haga 
al efecto, y el segundo quince.dias des
pués de terminada la obra, previo el 
reconocimiento y recepción provisional 
do la misma. No se espedirá libramiento 
alguno para la cobranza, sino en virtud 
de certificación que habrá de dar el Ar
quitecto, de que el valor de los trabajos 
ejecutados cubre el importe déla canti
dad que baya de solventarse. Estas cer
tificaciones no tendrán mas validez que 
la de documentos justificativos para la 
contabilidad, mas de ninguna mane
ra implicará aprobación ni recepción 
parcial de las obras, ni por consiguien
te de escepcion de responsabilidad á 
que pueda dar lugar el contratista por 
mala construcción de ellas, la inversión* 
de indebidos materiales, ú otro cualquier 
motivo relativoásu ejecución. 

11. No se admitirá al contratista re
clamación alguna, (undada en la insufi
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 

12. El contratista ejecutará cualquie
ra variaciou ó aumento de obra que du
rante el curso de las mismas fuere nece
saria, con tal de que las variaciones en 
mas ó en menos no cscedan de la sosia 
parte del importe total do la contrata, 
préviosiempre el oportuno presupuesto, 

. que deberá obtener la necesaria apro
bación, sin cuyo requisito no se abonará 

. cantidad alguna á titulo de mejora, au-
1 mentó de obra ú otra denominación cual

quiera, y sí solo aquella en que jueden 
subastadas las obras. 

; 15. La recepción definitiva de ichas 
j obras se verificará dos meses después de 

haber hecho la recepción provisional que 
se indica en la condición 10, á cuyo efec
to se harán las comprobaciones necesa
rias para completar un escrupuloso re
conocimiento de la bondad do las obras 
en vista del presupuesto y pliegos de 
condiciones que sirvieron para la subas
ta siendo de cuenta del contratista corre
gir lodos los deteriores que se noten ola 
reconstrucción de las partes de obra que 
asi lo exigiesen por sus defectos tanto en 
el caso presente como en el trascurso 
de la obra, espidiendo el referido Arqui
tecto la certificación de su resultado con 
lo cual podrá acordarse la entrega del 
depósito ó fianza de que se habla en la 
condición 6 . a 

14. Serán asimismo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, escri
tura de contrata y una copia simple, que 
deberá entregarse en la Secretada de la 
Excma. Junta general de Beneficencia. 

15. Si el contratista no diese princi
pio á los trabajos en el tiempo que se in
dica en la condición 9 . a , ó fallase á al
guna délas condiciones del contrato, 
perderá de hecho la fianza sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

Madrid 11 de mayo 1865.—Bruno F. 
de los Honderos. 

Preiüpumto para las obras de reparación que 
deben ejecutarse en la verja que sirve de 
cerramiento al roferido Hospital por la linea 
quo haca fachada al paseo do Areneros. 

Bs. cents. 
Cantería. 

10 losas de erección de 
0,85 de lado por 0,18 
de espesor, á 95. . . 

5 metros 724 milímetros 
cúbicos de piedra berro
queña para las pilastras 
y basamentos de las mis
mas, á 1200 rs. . • • 

8 capiteles moldados para 
las pilastras de los tra
mos de verja, á 200 rs. 
uno 

2 idem idem para las de 
las puertas, á 550 rea
les uno 

Por deshacer el zócalo e'n 
los puntos que van pi
lastras y volver á aco
meter dicho zócalo. 

Por abrir las cajas para los 
pernios y emplomarlos. 

8 metros superficiales de 
losa de 0 metros 18 mi
límetros de espesor pa
ra el solado al trasdós 
de la puerta que ha de 
abrirse, á 150 rs. metro. 

2 metros 95 milímetros li
neales de batiente para 
la puerta de 60 rs. . . 

• 

Suma. . . . 

Herrería. 

950 

6868,80 

1600 

700 

Iictúmeri. 

Cantería 15.281,60. 
Herrería. . . . . . 8.046 
Empedrado 2 .U7 
Otros gastos 5.291,06] 

Total. 26.798,66 

Asciende este presupuesto ala figurada 
cantidad de veintiséis mil setecientos no
venta y ocho reales, sesenta y seis cén
timos 

Madrid 1 i de mayo de 1865.—Bruno 
F; de los Roneros —Es copia.—El Se
cretario accidental, Diego de Flores. 

1650 

500 

1040 

175,80 

15.284,60 

.HvjbliO 

.KOinndi 
£ f»ii il-
enterado 

Múdelo do proposición 
1 -b / i ••i cOfioTí i 1 i! 

Don N. N., vecino de 
del anuncio publicado con fecha 
de .de y de las condiciones 
y requisitos que se exicen para la ad
judicación en pública subasta de la refor
ma que se ha de ejecutar en la verja de 
hierro y zócalo de cantería que sirve de 
cerramiento al hospital de la Princesa 
por el paseo ó ronda de Areneros, se 
compromete alomar á su cargo la espre
sada reforma con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
de (aqui la proposición en letra.) 

(Fecha y firma del proponente,) 
~?¿ eobifoeo *j>m :. Á OO»).?. eb ,e)i«>¡> 

. « d i ! 00s ,0¿0T* ,o sb y t * d o T 

Por desmontar la verja. , 
Por la colocación de unos 

tochos de hierro en lu
gar de las bolas para 
asegurar la verja al zó
calo y reforzar al propio, 
tiempo la llanta en que 
van hechos los rema
ches 

Por arreglar la verja y di
vidirla en tramos de unos 
cuatro metros de lon
gitud 

Por la colocación y armado 
1 de.la misma, aseguran

do perfectamente los tra
mos á las pilastras y pi
lares de fundición. . . 

Por la puerta recercada, 
aprovechando los balaus
tres sobrantes, llantas 
de giro, zócalo de palas
tro y demás. . . . . 

Por el piotaxlo de la verja 
y puerta. . . . . . 

Suma. . . . 

Empedrado. 
•• i: -mi " '.ayi^j •»G Í/.:!M: »; 
511 metros cuadrados de 

empedrado do morrillo 
para afirmar el pavimen
to de la parte en que 
tienen que entrar ios car
ros, á 7 rs. metro. . * 

IJ . ' ' '.Vil 

400 

586 
301V01 

1960 

1600 

2700 

1000 

8046 

ll 
2177 

Suma. 2177 

Otros gattos. 

Por gastos imprevi3tos»_di-
reccion, administración 
y beneficio industrial el 
14 por 100 de las parti-

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DK 
MADRID. 

PJiego de coudicionospara la subasta.!c la cons
trucción do un i cocina económica para ol 
Hospital general. 

1.* La forma y dimensiones do di
cha cocina, senn las que se señalan en el 
adjunto plano, y que deberán sor cuatro 
metros 52 centímetros de longitud, dos 

.metros65ceolímetrosde latitud y75cen
tímetros de altura desde ol pavimento -
hasta la parte superior do la placa de 
calefacción. 

2 . a Dicha cocina será toda de hierro 
de fundicionen su parle* estertor, ydefá-
brica de ladrillo en la interior, emplean
do precisamente ladrilllo refraclorio in
glés cu el revestimiento de toda la super
ficie que comprende la acción directa del 
fuego, sentándolo con arcilla refractoria 
también. . 

5.* La placa superior que forma la 
masilla de la cocina, deberá tener tres 
centímetros de espesor y cuatro en la 
parte en que obran los fuegos directa
mente, vías placas verticalesquo cubran 
los frentes deberán ser de un centímetro 
de espesor. 

4 . a La mencionada placa estará dis
puesta para recibir ocho ollas, y en el 
centro el depósito para aguacaliente, que 
deberá ser de forma cilindrica, de un 
metro de diámetro y unos 60centímetros 
altura, construido con chapa de cobro de 
tres milímetros de espesor y cuatro en 
la base, dejando todo el interior perfecta
mente estañado. 

5 . a Llevará ademas do3 hornos para 
asados, de 65 centímetros de anchura y 
lo mismo'de profundidad, y 40 centíme
tros de altura. 

6.* La mencionada cocina funcionará 
con dos fuegos independientes, á cuyo 
efecto se construirán dos hornillos, uno á 
cada, estremo, dejando en la parte supe
rior un fuego de tres redondelas para po
ner en contacto directo con el fuego las 
operaciones de inmediata ebullición, co
mo fritos, etc. 

7 / El calórico deberá comunicarse 
desde los hornillos á la placa en toda su 
eslension, debiendo tener interiormente 
las necesarias bálvulas para aislarlo de 
los punios que convenga. 

8. ' Éí depósito del centro recibirá el 
agua por medio de un regulador con flo
tador, que mantendrá constantemente el 
nivel en dicho depósito por medio de un 
conduelo subterráneo. Por el mismo me
dio se sacará el agua caliente al surti
dor, que deberá pouerse fuera del cuer
po principal de la cocina, para que no 
estorbe al servicio de la misma. Las ca
ñerías que para dicho objeto deberán 
emplearse, serán de tunes de plomo y de 
cobre. 

9 / La cocina económica tendrá todo 
alrededor una barra de apoyo y sus tizo
neras, que serán de hierro forjado. Las 
porgúelas de los hornillos y hornos se-

_ - o l m v liipn riisDUestaS 

das anteriores con arre-

j . . . 5291,06 de 1865. 

Sama. . . -
-ir.' ñ'jiq H v odops yú «i-.bS^ 

.L'ati eelüéi £ 

3291,06 

para poderse usar con facilidad. 
V i 0. La tajea para lá salida de humos 
deberá construirlo también con fabrica 
de ladrillo fino, prensado, dejando s a 

ou ?i}aofr¡¿oq»uj 



inmediación del canon vertical, el nece
sario registro para poderla limpiar cuan-j 
do convenga. Dicho cañón ócuimeñeado.. 
tiro se construirá igualmente con ladri
llo prensado hasta salvar la altura del 
caballete del tejado de laccina, debien
do tcneí de sección media un metro pol
lo menos. 

11. También deberá construirse ur.a 
campana de chimenea para recocer los 
vapores producidos por las ebulliciones y 
evitar por este medio que se enegrezcan 
los muros. 

12. Dicha campana se construirá con 
chapa de hierro de milímetro v medio de 
grueso, con armadura de pletina de hier
ro forjado y los necesarios tubos para la 
conducción del vapor hasta el cañón de 
chimenea, pintada toda con tres manos 
de <• i ¡«.ral óleo. 

15. Las dimensiones de la espresada 
camparía serán las siguientes: cuatro 
metros .80 centímetros de larga, tres me
tros de, ancho y un metro 40 centíme
tros de altura/suspendida á la bóveda 
por medio de varillas de hierro sujetas 
con galillos ó pasadores a la parle supe
rior del piso. « 

14. BÍ constructor deberá entregar 
la cocina perfectamente concluida y en 
disposición de funcionar, siendo de su 
cuenta lodos los gastos que se originen 
hasta su leriumacion. El tiempo que so 
prefija para dichos trabajos, es eldelres 
meses y medio, á contar quince dias des
pués (|ue se verifique el céntralo, dentro 
de los cuales deberán principiarse las 
obras. 

Condiciones económicas. 
Mr.* 

15. EL pago dé la cantidad en que 
quede contratada, se verificará en tres 
plazos iguales; el primero cuando estén 
ejecutadas la mitad de las obras próxi
mamente; el segundo concluidas que 
sean y después que haya funcionado per
fectamente la cocina por espaciode quin
ce dias, y la tercera parle restante cuan
do bajan trascurrido tres meses funcio
nando sin interrupción, siendo de cuenta 
de dicho constructor hacerlas reparacio
nes necesarias de todos los desperfectos y 
deterioros<jue durante este tiempo se hu
biesen verificado por mala construcción 
ó inversión de indebidos materiales;,de-
bicndo ;quedar a completa satisfacción de 
los señores vocales que componen la co
misión de obras, y del arquitecto. 

10V El ^centralista deberá ejecutar, 
por sj ó confiar la ejecución de dichas 
obras á personas entendidas prácticas en 
las dA.que s; trata, á cuyo efecto debe
rá justificar en debida forma su buen 
cumplimiento en otras contratas de la 
misinaclaso, bien sea presentando cerli-
fleacionés de facultativos á cuyas urde- 1 

denes ¿¿ufycs. u trabajado ó designando ' 
las qbras que <lcefsía clase BULARAN eje
cutadlo, .sin cuyo requisito no se admiti
rá proposición alguna. 

17. 'Servirá de tipo para ja subasta 
la canltfjaj)^ {JQTQO'O reales en que han 
s*nlo apreciadas dichas obras. n;> admi
tiéndose, proposiciones por mayor precio. 

1$, . ,tas proposiciones se liarán por 
escrito y #n pliegos cerrados, adaptan-
dosfi¡a)jjáiíj,untoi)Ue¿o modelo, y sólo en 
el caÍBe.,que'resultasen d . sóníás prOpd-' 
sicipjiciajguales. siendo las mas vcnlajo-
sa6^se abr/r«|licitación verbal entre sus 
autores.por el tiempo que el señor presi
dente determine- debieiidojser enesiccasó 
la primera mejora de 300 rs., "y las dc-
má$,&.voluntad de los lidiadores, contal' 
.do que no bajen de 50 rs. 

19. Para lomar parte en la subasta 
debar¿ acompañarse^ajos' pliegos qíie 
contengan.as proposiciones, uñ"r!ocu-
mento que acredite haber entregado en 
la fcya. general de Depósitos la cantidad 
de^QÓrs, , , , ; l 

gpV Ko el momento de te: minarse el 
acto, se devolverán los documentos de 
los interesados cuyas proposiciones no 

— 4 

200 piésüe tercia á 5 reales y medio j Precios de grano* en el mercado dcho* 
una. 

200 pies de sesmas á 3 reales y. medio ! 
uña. 

100 pies de pie y cuarto á 7 y i\2 
reales uno. 

101) pies de media vara á 11 y \\2 
reales uno. 

100 docenas de ripia á 2o reales y 
,1|2 docena. 

Cuyas maderas se hallarán de manifies
to en el almacén, sito en la calle, de las 
Huertas, número 76, hasta el dia 26 del 
que rige, á las doce dosu mañana, que es 
el señalado para su remate en el referido 
Juzgado, sito frenle á Santa Cruz. 

Madrid 10 de agosto de 1865 .^Por 

Cebada de : 2,200á 2,300 escudos fa
neca. 

Algarroba, á 2,200 escudos id. 
t r i g o vendido 1363 fanega*. 
Quedan por vender » 

Precio máximo..i 4,600 escudos. 
Ídem mínimo:... . 5,600 
Ídem medio 4,214 

Madrid 18deagoslo do 1865.-EÍ Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino". ' 

BOLSA DE MADRID. 

Noblejas.—Eulogio Martilla Sánchez, i .., .. ' . J O . , , J O r t „ ) 
° 1364. i Cotización del 18 de agosto de 18oo, 4 

las tres de la tarde. 

PROVIDENCIAS 

Juzgado de primera 

J U D I C I A L E S . 

i>oosüioíi'tj ni' i 
ni 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40-10. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 56-90; no publicado, 57-00 d. 

.Deuda del personal-, no publicado, 
'2Í-85. 

Billetes hipotecarios del Banco de 

En virtud d¿ providencia del señor don 
José María Sanz, Juez de Paz 6 interino 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la delación del patrona
to fundado en la villa de Morón, por Bar
tolomé Cachero, á fin deque comparez- j » L ¿ ¿ l m r s > i c o n 6 por 100 
can á deducirte en e termino de GOdias n ü publicado, 89-00 p. 

l a deteste territorio, f ren te^ Sama ; p ™ * 
Cruz; bajo apercibimiento que de no ve- ^ e i n de á gJoO rs., id., 87-50 d. 
nficarlo les parará el perjuicio que haya j JP \ o ( , e j u n i o ' { l o } 8 5 1 \ d e ¿ 

fcjj 12 de agosto de 1865.-Luis ^ f c ^ ' ^ a g o s L e 1852, de á 
Uernanací.—1562. 2 0 o o r s ¡ d 8 7 . 0 0 d . 

| Obligaciones del Estado para subven-' 
* ' " " " B ' ' "? I ciónos de ferro-carriles, no publicado, 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 77-52 p. 
ídem de Obras públicas de 1. de 

, julio de 1858, idem 81-00 p. 
. < . . . Acciones del Banco de España, ' A c c i o n e s ' d e l Banco de 

De los partes remitidos en este día publicado,150-00 d. 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos(.y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguienle: 

Entrado por las puertas, en el ata de noy. 

no 

CAMMOS. 

Lóndresá 90 dias fecha, 49-10. 
París á 8 dias vista, 5-09 d. 

instancia del distrito de 
Bueña-vista". 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Vega' Ballesteros, Juez de 
p(iz é interino de primera instancia del 
distrito de'Éuena-vista de ostá :éápital, 
refrendada-del infrascrito Escribano, sus
tituto del doctor ddn Claudio Sanz y Ba
rca, se saca á pública y voluntaria subas
t a , una casaen esta corte calle de la Gor
gnera, número 25 antiguo, 11 moderno, 
déla manzana 212, cuya área es de 
4¿7 metros1; 81 decímetros, equivalentes v 

á 3510 pies lí) decirnos cuadrados, y ha 
sujortasauh~Por el Arquitecto don Seve-
Diaao Sainz de la Lastra en 79.14.3 es
cudos 2 céntimos de escudo, ó sean 

¡7^1.45¿ reales, á.rebajar cargas; y pa
ra su remate e>lá señalado él día i l ' t íe f 

setiembre próximo, ala una de su iardei' 
en la Audiencia dé dicho Jnzgádb. Los. 
personas que quieran adquirir toas noti
cias puejlen^ acudir á la escrib.mia del in-' 
frascrito, !siluada»en la Cava do San Mi-

,;gue4rfHJuiero-6, cuarto segundo, de una 
á trxi¿¿Ja .!IPRJ*» ' 0 á días ño feriados 
hasta el del remate. 

an 

aolo^lol* *\& loq n o a o r ' i z o ¡ i. 
5711; arrobas 'delrigQ. 
476Q ídem de harina. 

14.964, idem de carbón. 
10^ 
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•i ¡Madrid 14 de agosto4c 1§^5. -
cisco Fernandez de la Torre.—l'S 

^OTqru 

Juzgado de primera insUy; 

: !>• 9h OüHoq* 
En virtud de providencia del Juagado 
primera instancia del disjtrBo Idetia de 

^dicncia de eslax^te;séaiiüncQ<JaiVfenn 
U; eii'ptíWica subasta délas maderas que 
cpn^Lasacion son comosiguen: 

í d e Pulgada.de «tíueso, de 
l í a í z pulgadas de ancho y 9 pies lar* 
go á 9 reales una. 

Presos de artículos al por mayor y por 
mérior en el dia de hoy. 

1NYESTIGA-
CIOWDE MONTELLANQ. 

Sociedad especial minera. 

; Trascurridos los.plazos que marca el 
reglamentó en su art. §. p v 21 de la ley 

' C a r ñ é W a ^ deTociedades mineras de 6 .de julio de 
roba, y 0 (260á0,'306 mflésímas' iiDrü.1 U J u n t a de Gobierno en sesión ce-

Idfeñí'flc^caVlié^), de'0,260 a «S-Í d dia 9 del conicnte lia decla-

ídem de tornea , de H : 9 ' ^ é s c « d O B ' 
arrmni v de 0,51-0 h 0.600 libra. 

Vino, de 5,'600á 4.'»00 escúdela;afroba';¡ 
' y. Üe0,lt '8-á 0,tCOeuaí-MHo. 
Pan «le dos libras, de 0,1 l s á 0;142 

e: cudos. 
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos 

arroba, v de 0,-194-$ 0,e8.>kübra. 
Judiar., de 2,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0.1(0 libra. . n 

Arroz- • d"2 $A ÓSO'esíürBs/arrólja, y dé 
0,118 áO,1(10 ;libaV^ , I (! 

Carbón dé. 750''á 0,800 escudos a r - i 

roba, y de 0,21^á 0 ,2 .* libra. 
Patatas' de :0,7tK» á 0,800 escudes* ar-

robá.-v de O tm á 0',0'« libra/ , 
bocino (!Í 8,Í50O á 8 , ^ 0 escudas ar-

J tmon d e M W ' Í í¡5J,'4G0!es,cudo^:;ar1--
roo^íy neiOi^Oai^.OvTOO Ub»H> 

/ ceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,170 á 0,200 libra. 

¿ O i 504, 510, 55,5, .".5->. 539'y543 que ,'J 

"posfiia, don Enrique Márquez, iás núme
ros, 457. 4.::S„ 559..460 v íül de don 
Joaquín Márquez. íns números 495 y 1% 
de don Uamon Dorad", hts números 429 
y 346 de don 'Fermín .Morcif'jó, "V | a s nú
meros 5(U) y 8So de don Jitóé Corrales. 

Lo que se publica per la Junta de Go. 
bierno jwra que cooslé la caducidad'de 

f/ii^as accione^ y la pérdida & suspo.cee-
jjdores^deí dérecbo á las mismas (le sné 
^nt^r.^res desembolsos v de todo dere-

,e! pago de los dividendos <jue adeíidan, 
¡asi como el de los pastos dc'anuriciosy 

n de Ojlfros cuales quiera que por fulla dé1" 
cuuyjíI i míenlo íiüdierau origfnaVse. , 

.; iMadríd Í6 de agosíd de 1 l865J¿-Pbf * 
.acue.de dela.J. de fi.-El Secretario. 
; iAntfinlpdo.yega.-T-1560. 

Fj>itor, 1), Juan ÁNTO.MO (1a^¿ÍA . " 
2.-

ímp. ict viisrr.o, callé del Alfiiirar.ttt

lkvMlif^l 

^ ÜADRltí: :4$65 

hubiesen sido admitidas; el del mejor pos-, 
tor se ampliará hasta 4000 rs. y se'con
servará como garantía en el espediente 
hasta que trascurran doce meses después 
de haberse concluido las obras y estar 
funcionando la cocina, en cuya época se 
practicará en minucioso y detenido reco
nocimiento, siendo de cuenta del contra
tista correjir todos los deterioros que du
rante este tiempo se hubiesen producido, 
por mala construcción ó la inversión de 
indebidos materiales, cu cuyo caso se 
verificará la recepción final y se devol
verá la fianza. En el casó de desaprobar-
so la subasta le será devuelta también 
al notificarse aquella resolución. 

21. Si elcontralista nodiese conclui
das las obras en el tiempo que se fija en 
la condición 14 ó fallareá cualquiera de 
las demás condiciones, perderá de hecho 
el depósilo ó fia? za, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades á que hubiere 
lugar. 

22. Sorá.asimismo de cuenta del con-, 
tratisla los gastos de subasta, escritura 
de contraía y una copia simple. 

25. La subasta tendrá lugar el dia 
25 á las doce de la mañana, bajo la pre
sidencia do la comisión de obras de re
forma del Hospital general, en el Gobier
no civil de la provincia y sala de sesiones 
la misma. 

Madrid 2 de agosto de 1865.—El Se
cretario, Luis de Sofía. 

Modelo de proposición. 

D. N. ¡N. vecino de que habita 
en.. , . , enterado del anuncio publicado 
con fecha...., y de las condiciones y re
quisitos que seexijen para la adjudicación 
en pública subastado la construcción do 
ana cocina económica para el Hospital ge
neral do esla corle, se compromete á lo
mar á su cargo la ejecución de dicha co
cina, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aqui la proposición en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

http://Pulgada.de
http://acue.de

